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RUM. 2.560.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

COMISION PERMANENTE.

Sesión del dia 10 de Enero de 187 2.

Se leyó y faq aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Visto el expediente de elecciones 
municipales de Caslrillo Tejeriego: Víst 
ta la protesta presentada en el tercer 
dia de votación por D. Basilio Cuesta 
del Aza fundada en que no se le había 
permitido votar sin la presentación de 
la cédula, de empadronamiento: Vista 
la protesta de D. Telesforo del Val y 
D. José Cuesta, apoyada en haberse 
cerrado el colegio electoral antes de la 
hora debida en el tercer día de vota
ción: Visto el recurso de alzada inter
puesto por el D, Telesforo y otros pi
diendo la nulidad de las elecciones 
apoyado en coacciones y faltas legales» 
decidiendo el Alcalde con su voto los 
empates en el nombramiento de Co
misionados: Visto el acuerdo de los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinio declarando nula la elección: 
Visto el recurso de alzada presentado 
por D. Alarcos de Aza,, D. Cipriano 
Rey y D. Juan Urdiales, individuos 
del Ayuntamiento y de D. Mariano 
Velasco Duque uno de lós Comisiona
dos: Y tomando en cuenta que no se 
justifican debidamente los extremos 
de las protestas y que por el contrario 
las elecciones han llevado el curso le
gal según resultaba de los certificados 
correspondientes; y considerando que 
no existía un hecho que afectase nuli
dad, la Comisión acordó revocar el 
acuerdo de la. Junta de escrutinio de 
1. de Enero y en con.sécuencia ' apro
bar la elección de Concejales.

Ultimamente se acordó confirmar lo 
resuelto por la Junta de escrutinio 
electoral de Santibañez de Valcorba, 
por el cual se decla«ró incapacitado 
para el cargo de Concejal á D. Luis 
Berzosa, como comprendido en el caso 
5*’art. 39 de 11a ley.

Sesión del diá Í i.

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
sesión anterior. •

Confirmando el acuerdo del Ayun
tamiento.y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio de la villa de 
Tordesillas, celebrado en 1.® del ac
tual, se aceptaron las renuncias que 
del cargo dé Concejales hicieron Don 
Patricio de Castro y D. Antonio Gar
cía dél Busto por hallarse comprendi
dos en el caso 2.’ de las escusas del 
art. 39 de la ley.

Vista la protesta presentada por tres 
Concejales de la villa de la Zarza con
tra las elecciones celebradas en aquella 
villa fundada en no haberse éslendido 
conformé a la ley er acta general de 
escrutinio, y las explicaciones dadas 
por el Presidente y Secretarios escru- 
tadores sobre el particular, la Comisión 
confirmando lo resuelto por los Comi
sionados de la Junta general de escru
tinio y toda vez que la protesta no 
contenia fundamento esencial contra 
la elección acordó aprobaría.

Confirmando lo resuelto por el 
Ayuntamiento y Comisionados de la 
Junta general de escrutinio la Comi
sión provincial desechó la escusa del 
Concejal electo D. Juan Herrero, fun
dada en que era un pobre jornalero.

Se desestimó la protesta presentada 
por D. Julian Rodríguez Moral y Don 
Rafael Rodriguez Conde contra la elec
ción de D. Luciano Heredero, para 
Concejal de Villalba del Alcor, fundada 
en que no era vecino de aquella villa, 
en razón á que resultaba justificado que 
desde 1828 habia residido en la misnia 
y que si bien residió en 1862 en Va
lladolid, no renunció aquella vecindad, 
en la cual disfrul-í el den'chi) electo 
ral y de la que se le declaró natural 
por el Ayuntamiento en 1869.

Se confirmó el acuerdo del Ayun
tamiento y Comisionados de la Junta 
general de escrutinio de la villa de 
Arroyo, por el cual se desestimó la es
cusa presentada por el Concejal electo 
D. Juan Bermejo Galindo, fundada en 
que habia trasladado su vecindad á 
Simancas, en razón á que si bien era 
cierto que lo habia solicitado del Ayun
tamiento de esta villa en 27 de Di
ciembre y acordádose la inscripción 
en el padrón de vecindario, tambien 
lo era que no habia verificado la tras
lación.

Sesión del dia 12.

Se leyó y fué aprobada el acia de la 
sesión anterior.

Desestimadas por los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio las 
protestas presentadas contra la elec
ción de Concejales, verificada en Piñel 
de Abajo; no habiéndose entablado re
curso de alzada contra esta resolución; 
y por otra parte, no afectando aque
llas á la legitimidad de la elección toda 
vez que solo revelaban el abandono 
de los electores, la Comisión cortfitrmó 
el acuerdo aprobando las elecciones.

Se admitió la escusa de D. Basilio 
Bachiller para desempeñar el cargo de 
Concejal de Montemayor, fundada en 
hallarse desempeñando actualmente el 
de Fiscal municipal.

Se admitió asi bien la de D. Agustín 
Velicia, Concejal electo de Traspinedo, 
fundada en hallarse desempeñando el 
de suplente de Juez municipal»

Se admitió la de D. Valentin García 
electo Concejal de Villalán de Campos 
fundada en hailarse desempeñando el 
de suplente de fiscal del Juzgado mu
nicipal.

Se confirmó el acuerdo de los Co
misionados de la Junta general de es
crutinio en union con el Ayuntamien
to de S. Pablo de la Moraleja por el 
cual se declaró incapacitado para de
sempeñar el cargo de Concejal á Don 
Timoteo Otero, S icristan de dicha vi
lla y como tal empleado con dotación 
del Estado: á D. Raimundo Velasco 

por hallarse desempeñando el cargo dé 
Fiscal municipal y á D. Francisco 
Mera por estar desempeñando el de 
Juez municipal, y se acordó al mismo 
tiempo señalar para la elección par
cial el dia 24 y siguientes del més 
actual.

Vistas las dos protestas presentadas 
por D. Felipe Sacristan con el fin de 
que se escluyera del cargo de Conce
jal de Aldea de S. Miguel á D. Domin
go Aldea por ser deudor á los fondos 
municipales y hallarse apremiado para 
el pago de la contribución de subsidio, 
y a D. Eustaquio Gómez por hallarse 
desempeñando el cargo de suplente 
de Juez de paz: Visto el acuerdo de 
los Comisionados de la Junta general 
de escrutinio y Ayuntamiento por el 
cual se estimó la protesta-pretensión 
del D. Felipe: Visto el recurso dé al
zada interpuesto por el D. Domingo y 
D. Eustaquio haciendo presentación el 
I.“ dé las cartas de pago y recibos que 
acreditaban haber satisfecho süs adeu
dos, y manifestando el 2.® qué optábk 
por el cargo de Concejal, la Comísioh 
acordó revocar la resolución de los Có- 
misionados y Ayuntamiento, respecto 
dei D. Domingo Aldea y por conse
cuencia declara bien hecha la elección, 
y la confirma con relación al D. Eusta
quio Gómez por la incompatibilidad 
del cargo de Concejal con el de su
plente del Juez de páz, según la letra 
del art. 39 de la ley.

Vista la protesta presentada por de
mente García Diez, contra las elec
ciones de Concejales de la villa de 
Canalejas: Visto el acuerdo dé los Co
misionados de la Junta general de es
crutinio que la desechó: Visto el re
curso de alzada interpuesto por aquel! 
Y resultando del expediente qué se ha
bían cometido infracciones en la forma 
y falta dé exactitud en las operaciones 
de escrutinio, la Comisión acordó anu
lar las elecciones verificadas y señálar 
los días 24 y siguientes para que se 
procediera á otras nuevas.

Visto el expediente relativo á las 
elecciones municipales de Medina del 
Campo: Resultando que para el efecto
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contra el acuerdo- de los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio y 
Ayuntamiento no se alzaron los pro
testantes, teniendo en cuenta que con
tra la declaración de nulidad de las 
elecciones del colegio del Teatro fun
dada en haber formado parte de la 
mesa un individuo que no era elector 
del .mismo ningún recurso de alzada 
se had^a interpuesto, acordó darlas por 
anuladaTy ^fe se poocediese á otras 
nuevas en los dias 23 y siguientes bajo 
la presidencia del Alcalde de Pozal de ' 
Gallinas, conformé al art. 91 de là ley 
electoral: Visto el caso 2.” Jel art. 39 
de la ley, acordó admitir la escusa pre
sentada por D. .Jua,n Piernavieja fun
dada en que actualmente era Couce-' 
jal, revocando en consecuencia la re
solución de los Comisionados y ¿Ayun
tamiento. No habiéndose interpuesto 
recurso de alzada por D. Martin Pas
cual Iglesias, electo Concejal por el 
colegio del Hospital contra el acuerdo 
de los/ Comisionados.: y Ayuntamiento 
que le consideró incapacitado, legal-: 
mente, se declaró este ejecutoriado. 
No habjéndose jnterpqesto ta,ippoco, re
curso de,alz,Qda contra el ¡acuerdo de 
los Comisiona,dos y ; Aj-un ta miento re- 
latiyamentp á la elección válida.dé, 
D. Francisco Ropez Flore§, D. Marco.s 
Velloso y D, Atanas.io diénnandez se, 
acordó d^rl^ por ejectitoriado.j. Y,ye-? 
sultando que por .consecuencia .de la 
nulidad: de las : elecciones d^l ..colegio 
deLTeatro y por la ,e.yclqsion .de dos 
elegidos en el del Hospital D. Jpa^n 
Piernavieja y D. Marlin Pascual Igle
sias queda Bal rcdufci\ló^^á’’níenos de las 
dos terceras parles el número, de Con
cejales que córrespóndian a la villa 
de Medina, se acordó que además de la 
elección toíáí de los* del colegio del 
Teatro sé verificase la de dos en el ' 
del Hospital en el mismo día señalado. 1

Vista la protesta, presentada, contra ' 
la elección verificada ep Ía villa de i 
Nava de la Libertad para el cargo de 
Concejales á favor de D. Manuel Ro,- 
driguez, D, Nicolas Polo, D, Marcos: 
Campo, b. Nicanor Juan, ¡D. Ruperto 
Ca¿¿)bneró, D. Éenigno Santos y Oon 
Pedro Pino por considerari,es com
prendidos en el art. 39 de la ley mu
nicipal como intrusos en terrenos de 
cañadas comprendidos en el termino 
municipal: Visto' el. heuerdo de los 
Comisionados de la Junta general de 
escrutinib y Ayuniániiénto qué estimó 
justa la protesta y en'consecuencia de
claró incapacitados á todos aquéllos: 
Visto el árt. 39 de là ley caso 6.’ que 
inGa<paGÍta¡'á los’qué tienen contienda 
con el distado ó con él municipio: CÓh- 
siderando que él expédiénte sobre a pér- 
tura de Cáñadas no ‘puede clasificarse 
contienda con el Estado ni con el mu
nicipio si no de un procedimiento de 
la Asociación de ganaderos que recibe 
para sus gestiones auxilio de las auto
ridades constituidas y cóyos. derechos 
no resultaban perfecta monle' dctermi
nados hasta que se identificasen las 
intrusiones que vienen á ser un cargo 
particular contra el intruso y á favor 
de la ganadería,. bien ¡distinte de las

se dividió la villa en tres colegios elec
torales á saber; Ayuntamiento, Teatro 
y Hospital: Resultando que en el dia 6 
de Diciembre no se presentaron elec
tores en el 1.° á pesar de hallarse insta
lada la presidencia á la hora designa
da para la formación de la mesa inte
rina y votación de la definitiva hasta 
las tres de la tarde que de improviso 
se.,;presentaron algunos: Resultando 
^ue el Alcalde aplazó las operaciones 
paía el siguiente dia 7 porque con
sultado el caso á las diez y media con 
el Sr. Gobernador de l^^pcoyincia por 
medio de telegrama, asiese loUiabia in
dicado: Resultando que el dia 7 se 
formó la mesa y protestó D. Francisco 
Fernandez Polanco, desestimándose la 
protesta por la mesa y despues por la 
Junta general de escrutinio: Resultan
do que en el colegio electoral titulado 
del Teatro se observó el dia 6 la misma 
indiferencia por parte de los electores, 
constituyéndose la mesa interina á las 
tres de-la tarde, , votpindo la definitiva 
cuatro electores y funcionando en ella 
como Secretario D. León Fernandez, 
que no correspondia á la lista de este 
colegio: -Resultando, que por? D. Leon 
Molon sp pidió la nulidad y asi se es
timó: Resultando que en el colegio ti
tulado del Hospital se practicaron sin 
protesta alguna todas las operaciones 
electorales: Resultando que en l'” de 
Enero los. Co nisionados de la Junta 
general de escrutirfio reunidos ante el 
Ayuntamiento, declararon nulas las 
elecciones yerificadas en el colegio del 
Teatro y que de este acuerdo no se al
zó ninguno de los interesados: Resul
tando que se protestó la capacidad le
gal de D. Eugenio Salcedo, D, Emilio 
Pedraz, D. Francisco Fernandez Po
lanco y D. Eustaquio Rodríguez, Con
cejales electos, en el colegio del Teatro 
y la de D. Martin Pascual Iglesias, en 
el titulado del Hospital en concepto 
de deudores á los fondos municipales 
responsables de la administración que 
como Concejales estuvo á sq cargo en 
el año de 1869, de cuya responsabili
dad no .h^abian salido existiendo re
curso pendiente: Resultando que los 
Comisionados de: la Junta general de 
escrutinio en union con el Ayunla- 
raienlo estimó la protesta acordando 
en consecuencia la exclusion de aque
llos de cuya resolución se alzaron, 
excepto el D. Marlin Pascual Iglesias 
que no concurrió al acto: Resultando 
que se protestó asi bien la elección de 
D. Francisco Lopez Flores, D. Marc^ 
Velloso, D. Anastasio Hernández y Don 
Juan Piernavieja, en concepto de in
trusos en terrenos comunales y que 
fue desechada ,por no probarse la in- 

, trusión ni en todo caso encontrarse 
esta tacha en pl art. 39 de la ley: Con- 
siderando ia Comisión provincial, que 
en las elecciones del colegio titulado 
del Ayuntamiento no aparecía otra 
cosa que abandono ó apatía por parte 
de los electores en el dia señalado para 
la constitución de la mesa sin que 
afectase ,á lo esencial de la votación ni 
en la de los dias posteriores, acordó 
darlas por aprobadas, toda vez que 

responsabilidades concretas á favor 
del Estado ó Municipio, la Comisión 
acordó revocar el citado acuerdo de 
los Comisionados y Ayuntamiento y 
en consecuencia bien hecha la elec
ción dé los expresados D. Manuel Ro
dríguez, D. Nicolás Polo, D. Marcos 
Campo, D» Nicanor Juani, D. Ruperto 
Carbonero, D. Benigno Santos y Don 
Pedro Pino.

Üllimamente se dió cuenta del ex
pediente relativo á las elecciones mu
nicipales de Monasterio de Vega y no 
resultando de él recurso de alzada ni 
otra prêter,ision alguna se acordó de- 
"volverié al Ayuntamiento para los efec
tos prevenidos en laiey.

Sesión del dia 13.

S;e leyó y fue aprobada el acta de la 
sesión anterior. . :

Visto él expediente relativo á las 
elecciones municipales dé la villa de 
Roturas: Resultando que en el dia 6 
de Diciembre .so constituyó la mesa 
electoral y que en el mismo se verificó' 
la Votación deGoncejales que consinuó 
el 7, 8 y 9: Resultando qué en él dia 
10 se protestó la elección por D. Léo-: 
nardo Fernaridez fnndándose -en qué 
se habia infringido el art; 75 de lîï leÿ 
por no babease rennti(^^Y^l^^ actas del 
1.® y 2.’’ dia: Resultando que esta pro
testa fue desestimada negándose al 
D. Leonardo la cualidadi de vecino y 
que fuefan exactos los hechos denun
ciados: ¡Resultando que el dia- 15 se 
epustítuyó la Junta para el escrutinio 
general coin las àetas. originales del 
colegio eleetorab(echándose -de menOá 
el acta,general en ¡donde débian unirse 
los resultados de los escrutinios par- 
ciajes é.jnçidentesiÿ las actas de lós 
Comisionados: ¡Resuitando que en 16 
del mismo mes de Diciembre sé ptO- 
tes|.ó;.lpt élecoian :¡de D.; Domingo Blas 
D, Rermpnegildo Qbejas y D. Mariano 
Tejedor,por-ha 11arse procesados crimi
nalmente: ResnUando qué. el ;dia L® 
de En,eío se procédió.al.esorolinió ge
neral pop solo ilas. actas originailéspque
13 Junta, desestimó la- protesta del Don 
Monardo Fernandez, proclamó Conce
jales á D. Pomingo Blas, D. Mariano 
Tejada, D. Hermenegildoi Obejds/ Don 
Gregorio Sanz,: D,.AlanasiolSaicz y Don 
Francisco Calvo, ¡acordó no : fijarías 
listas por falta¡,deqiétñpo .¡y continuar 
las .operaciones: Resukándó”qüe en el 
¡mismo dia 1.“ de Enero lós Goniisio- 
nados dé la Junta gederal de escruti
nio, y ¿Ayuniaiihiento aprobaro'n'laís a'c- 
taSj de ¡elección y desecharon ía pro
testa: fundada en da falta de' certifica
dos de las parciálés: Y feSbltando que 
en el siguiente diá 2 y reanudando 'la 
sesión del anterior se aprobó la pro
testa presejitadael 16 de Diciembre v 
en consecuencia se declaró incapacita
dos para él cargo de Goneejales á Don 
^Domingo Blas, D. Hermenegildo Obe- 
jas y D. Mariano Tejada; la Comisión 
provincial, considerando qué los he
chos que quedaban indicados presen
taban infracciones qué afectaban di
rectamente a’‘la elección én la forma y 
en la esencia; en la foftóá/phr haberse

admitido votación para Concejales en 
el dia de la formación de la mesa, por 
no haberse tenido en cuenta los mode
los de la ley para la extension de las 
actas, por haber omitido la extension 
de los certificados que habiárt de ser
vir en la confrontación de votos en ,el 
escrutinio general, y por haber sus
pendido este en el dia determinadb 
verificándole el en que los Co^misiona- 
dos y A ÿ'U nía miento debiarinsesolvet 
las protestas y reclamaciones; y en la 
esencia, porque se hizo imposible la 
confrontaciórf qp wl escrutinio general, 
dando ocasión <para alterar impune- 
mente las actas originales, por que no 
mediando tiempo entre el escrutinio 
general y la reunion de los Comisio
nados y Ayuntamiento fué imposible 
protestar actos desconocidos, acordó 
con vista de los artículos 70, 75, 79^ 
81, 82 y 8,7 de la ley, declarar nulas 
as elecciones y que se devolviera el 
expediente al Alcalde de Roturas para 
que se verificasen otras nuevas en los 
dias 24 y siguientes dél corriente mes.

Juan Callejo,' Secretarió.—V.® 6.°= 
El Vicepresidente, Arévalo.

NÚMt:2.5í2R-/'

Don Jiíig‘uel Gil ^ Vareas, Juez de pri
mera inslaneia del distrito de la Au
diencia-de ^sta Ciudadide f^alladolid.

Por el presente sejeita y emplaza á 
Mariano .Abad Rojo, escribiente que 
fué dé D. António María Bétegon, ve
cino de esta ciudad, pata’ qué cOmpa- 
rezcá eh esté Ju¿g¡ád0 á prestar débla- 
racion dé lihqüiVlr eri la causa que 
pertde contra el thismoy él D. Antonio 
sobre fraudé en perjuicio dé 'loá acree
dores de esté; pafa lo cual sé le señala 
él término dé treinta dias, y pasados 
sin haberío Vérifiéado le paitará erper
juicio que há'yá lugar:

Dado éri Valladolid á veinticualto 
de Eñéro de mil ochooiehtosi sétenta y 
dos.==Miguel Gil y Várga’si^Por su 
mahdado/'POliéarpó Gánié. 

—----- - —

" WAV'2.57-6. '

.Don Antonió: Perez Cantalapiedra, Jaez 
de primera instancia de esta, villa de 
la Nava del Íie^ y su partido^

Por el presente tercer edicto cito, 
Ílatno y emplazo a Luis Fernandez 
García, vecino de la cindád dé Toro, 
deseténta y dos a ñus de edad, de es- 

< tajo, viudo y pordiosero, icontra quien 
estoy siguiendo cansía: crjnajpal por de
lito de falso testimonio, para que en 
el término de nueve dias se presente 
en este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria y responder á los cargos 
que contra él resultan, pues pasado 
dicho término sin hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á treinta 
y uno de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos.=:Antonio P. Cantalapie- 
dra.^Por su mandado, Francisco Cua
drillero Galan.

MCD 2022-L5



i ■S¿:i^ÉS!¿'^rí ■'■'’ =^%fe£sSSii*; ít.
3

G jaoquii n3 i
Bun oír a-xxi/r « 0.HWÍÁU7Í 

- íííóo’gS'•.■,• oq :ai>b:!:;< ‘¡i

Maw :
•übiííjg oh

COMISION

'^"■mm: a.5'07.' "
.'.Hua'd ;

5¡c. .ndnono «a oup obaab :

PROVÍÑCIAL DE ..VALUDOLI

Corif^lusion del estado de
àho económico dé' 1871 á 1872.

los enfermos que han ingresado en el Hospital de la Resurrección en el primero y segundo trimestre del

NOMBRE^ DE LOS ENFERMOS.
Cc'VB i 07 .nú«bnu;

Pueblos de su procedencia.

FECHA.'' 
desde que se cuenta su 

ingreso.

Dia. Mes.
. 41 un J

IDEM 
de la salida.

— C

Dia. Mes.

^!^!K|ceB59m9aK^sa 

í fi¿’f)hí ti'll CB

NÚMERO á 
e estancias 
causadas.
. .rdxZ oí;

b-idiu.’
Su importe 
razón de una 

peseta 25 cénti
mos cada una.

Damian Gonzalez Martin 
Isidro Cansado Iglesias 
Juan García Cabíra. 
Andrés Panero Obregón.» 
Nicasio Calvo Torrós.'. « 

~~ ' Jua-n Guzon Moro
Ramón Cruz Toral.
Dionisio Panero Obregón. . .vi.' 
José Mazorra Pelayo 
Toribio Neches Carracedo. 
Juan García y García. .... .. 
José Martinez-Solano 
Abilia ¡Puertas Qüinlanilla. . . .-’‘bí’. 
Ildefonsa Alonso Perez................................ 
Luciai Aragón Eemohtlez

........Teresa Perez Mantecón. ..... . 
Isabel Perez Caro. 
Petra Blanco Fuentes. . . . ' b ííino^ 
Castora de Alba García...............  .
Fra'neisco Gonzalez/Dafuenle. .... 
María Martin Fernandez. . . . . . 
Nicolasa Martiniana Salcedo. .... 
Baldomera ‘Perez Miguel.. . . boiio ..
Celedonia García Vicente 
Críi^pula Malo Lebreto. ...... 
María Paz García. 
Ramona Gutiérrez Nistar...........................  
Victoria Cocinerpi,. . . . ..Mud-unO
Petra Brizuela Gutiérrez. . . .; . ■ ■. 
.María.Santos Berriz 
Alejandra Cocho Febnandez 
.Estéfana Nicolás Alvarez............................

Isabel Diez Zazo., j. . . .. * 7 . • . < . 
.Simona Hernández Pinedo..................................

Cipriana Franco Fernandez 
Bonifacia Rodríguez Moreno 
Pascuala García Escudero...........................
Leandro Villar García. . . . Ííh sx ;- 
Eustasio Fernandez Lago. . . • • 
Juan Izquierdo Alvarez  
Inocencio Marlin Ruiz  
Francisco Martin San Tervás  
Domingo Peon Alvarez. . . • u« i
Melitón Vázquez Herrero...........................  
Eustaquia Martin Glemente.................. .....

Cipriano Valleci'lo Nuñez......................

Donaingo Arias Valcarcel.. •

Luciano Gómez Alonso. •
Salvador Martínez Castañeda. ...

Julia Colonia Diez.............................  •

Valladolid.
Id.
Id.
Id. ‘ -
Id.

Cárcel.
Id.

Valladolid.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id. i
Id.
Id.
Id.
Id.
IdtdurdVt./ ü;. - 
Id.

iJ-

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pi Id-vibcHt) yr
Id.
Id.
Id.
Id.

bí . Id.;í.i:;i7../; Ol
id.
Id. 
Id. 
Id.
.W4uruv..Z
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id...,.in, ti »{ 
Id.

Id. (Overuela.)

JO.lili .

Arroyo.

. . Boecillo.

Cabezón.. . . -jj^C-..

. Esguevillas. ■ ;

18 Diciembre.
«2 id.
23 id.

i 25 id.
! 26 id. 

id.
27 id.

id.
26 id. 'i '
28 id.

id.
29 id.
30 id.
13 = ‘Td.- 

id.
14 id.

id. 
id.

■ id;- -i-
15 id.

id.
id.

16 id.
18 iíL ■ i

id.
id.

21 id.
22 id.

id.' 1 1 '
26 id.
27 id.
28 id.

id.
id.

.idi ;
id.

30 id.
31 id.

id.
id', vi.iJb7
id.
id.

13 id.
15 id.
I6id.

id.
1.’ Octubre.

1 .° Octubre.

.19 picjenibre.^.. , , 
. .'.un.-;.

1 , l/ j,octubre.b i
, ‘ii- ni OU -L

: 7‘!s,-;íi sili" .' i; ; b í.

i - l i iUo Octubre.; <1 ib o

Continúa.
id.
id. 
id ■ 
id. 
id. 
id. 
id.
id.- .
id, 
id. 
id. 
^ó- 

”■22 Diciembre. '4 
Continúa.

id.
id. 
id.
■id.
id.

16 Diciembre. 
Continúa.

id.
id 
id. 
id.
id. 
id.

22 Diciembre..
31 id

Continúa.
id.
id. 
id.

■ id. . \-no
id.
id. 
id. 
id.
-id.à 
id.
id.

22 Diciembre. 
Continúa.

id,
22 Diciembre.
1 .® Octubre.

Continúa.

. 1 j26 , P^ciembre.

ií.“ Octubre.
¡ 4 .

; ; H .i Continúa, i* <•-n

14
10

9

6, 
6
5
5

4
4
3
2

.1.0:.¡o.
19
18
18
18 

rnat 18! i. .
17

1
17
16 

.,. ■ ; 14 i .
14
14
11
10

6 ■ . n
5
4
4
4 

: H r. i ,4-s'ír,« l
4
2 
1
1

1 
l

10
17

7 
1

Totai, . .

92

Total..

.vic8..

\'.,iTotal.\

1

Total,

■ 82

Total’

17'50 
12‘5O 
11'25 
8'75 
7'50 
7'50 
6'25 
6'25

J " 7'«75
5 » 
5 » 
3'75 
2'50

12'50 
23'‘75 
22'50 
22'50 
22'50

í i 22'50 
21'25

1'25 
21'25
20 » 
17^50 
17'50 
17'50
13'75 
12'50

J :--:n-T'25
d¿ 7.'oO 

6'25
5 » 
5 »
5 »

• 5 » 
2'50 
1'25
1'25

..;..1'25 
1'25 
1'25

12'50 
21'25

: .■20(11» 
8'75 
1'25

16.730'75

115 »

115 »

' 10 »

b 10 » -■

1'2S''
l.r^ :5'n«

• ú‘25.

102'50

102'50
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NOMBRES DE LOS ENFERMOS.

Miguel Lozano Mongil

Solero Marlin S. Miguel.
Emilia Quiñones Mugarra

-(into <•'...

Mauricia Ledo Alba

Pedro Ramos Hernández.. .

José de la Riva Rodriguez. . .

Sébastian Frontaura Garcia. . .

Jacoba Carrascal García. . .

Manuel Gomez Esteban.

. 'i: f

Ildefonso Ortega Olmedo, 
Eusebia Monje García..

María Paz García Fernandez. .

Genara Gonzalez del Pié.. .

I
Oí

Timoteo Rabadán Moro. .

• ■ Roque Antón Carnicero.

.u NüM. 2.577.

1

'H'

#¡u-: uto.

H

•.ico.

Púéblí^'dé su^procedeneia.

K .Kf Ú iû.
FECHA 

desde que se cuenta su 
in egreso.

IDEM 
de la salida. NÚMERO 

de estancias 
causadas.

Su importe 
á razón de una 
peseta 25 cénti
mos cada una.

Géria.
' Ko\bV-' i ^tjj' JA Ú> Ï^X^X^^

" Nava de la Libertad.
i ’^’.AHO^DI
I Ik: ClífSUO Ofe OUp -i ifeO. 

,5 ! .OfeO'lgui

.r/í ' : .^:d'
j Olmedo.

í Octubre.
'V Vô 5i>i {i\>W6'^‘\\)i‘.'- Í\'-

-23 - Nóviembre;-
17 Diciembre, 

í

Hioi! diÜíb.'KI fib ?;0Í
23 Octubre.

6 Octubre.
bi^Y 'évsu'vdxu^ zvA

17 Diciembre.

hnd : >i ddlb-'d;
_ Continúa.

Continúa..

J- ‘ v .

Continúa. ,

i. : ' ■
Continúa., ..f

Continúa.. ,

p

■ . . . obn
Continúa.. . .

Continúa. .
10 Octubre. .5

..v4n

16 i Diciembre.. . 
. id,

P • . .,.OÍ1J
jtj

4 i Diciembre. . .

í;/'.>7'i

Continúa. -

5í Noviembre.

6

- ,1 TofaF^ \ A»

25
6

Total. . .

Total, t .

9

Total...
i . . '4 r

.(í/ci-jb i.
Total,

• ri-iicí ) V

. Oil 1 i- 
¡iiíij-j929 

,\'»’f4l 1 rH.i

, Total, t o..
.noO'iJr id/' .\

,.-.'.'j33í''i 11' 
. ■ Sj'l !.. i iU i i / 

, ; Total.-.vn... 
'11,!.;-,: i'. - Ííi 

; ; f, 1 ■.))) ' l i 
hup.dîô-.

,1 1 : ; 1'11;»

(Total.', , 
. í;ri ■ i 

njf.Z .\j'i 1 >1 H
,34‘<'nJî'H 

ri'i'ii J1-9^ id-, 

.‘Mil'll ?..

• Fothlí 41'>'•'. 
Aí'invi.-' ?..4c.;;

. .X'bi.i.ír

. .17o.XHX 
’011*4 x ■iinj;!i " 

'’iiT6tali‘‘j>' \- 
fd/ • .V'xigrd-ioj 
mbír'-.'l ‘■!'i,i:

.fVjgg' 11,1. 
^í;J X‘>Í i;.,!i i‘ 

^ ' Tó^. pbr 
.Siub niiiíd 

1'1 di lid. nijií,’ 

-vnc^g ir»’ 
:',’!'} 41 ,\ . ’ pS 

’« ToieilF’'^’.

30

?óO

4\ od'?. 7'50

31*25
7*50

38*75

.3BaEüZ
87*50-^

i .indmoioki 81

i Pollos. I.J -o

j du DC
' .hi

. Renedo. p¡ po
.bi 85

S du 05
L .bi..U8

. pcSan Roman de la Hqrpij4>|

. Sardón de Dugro.

di .lu
) du,

j .him
Torre de Esgueva:. 8i 
: ti

.hi 
.bi 12 
dd 55

.00 ! Traspineddii
if. Id. .hi 95

.bi 8^ 
.bi 
dd

. Villabrágima,
dd 

.hi 09 

.bi if 
.bi

. ¡Villalba del Alcor.
■ bj 
.hr

55 .bi Cl
.bi ¿1

.1 Villalon. ' 1 91
^5 ' .hi
.1 ..obduJjii .1

Zaratan.

i .fnduJaO ‘51

j .i.ib'bidiiiV
i • .Íd

. 23 ’ Diciembre».t '

\ . l'PríiO
.bi

.bdílb/díc/
9 Diciembre.- 

.bl 
i . .bi
i dd-
i .14
1 1 Octubre, j f 

.id
i dd
! .id
' .bl
¡29 Noviembr'ei
| .bl

17 Octubre...;

i -.14
d.d.

29 Noviembre^ 
i 2 Octubre., bi

.b¡ 

.id 

.id
30 Noviembré. 

.bi 
! .id
* .14

9 Noviembíd.

.14
1 - .14

17 Octubre/d
i .14

(.«¡•tu i'.jvO) .14

! 7 ’Octubre.

i .oyoi'iA

, .. r> 87‘.&ft

! ; 11'25 .

,11*25

l K -Hí i, ; , 
. 5 012^^75

„28*75:

5 1 15 Ü. »

gli i 4 15 ' '

UR 114162.5

i ^'" :41‘25’

b -dZ
<j'‘'i‘9'5' f»

1/ . '95 ' ’ «

o í'i .Ml-d’
''42*50
'8 1'1*25

i;xx¿LÚ¿4-’ ___
’ "•'l‘'6'3*75

oil i;4uudd
•^■‘iD 21^5

; «'"2f*i2?5

d id i,l.i„ ;i;4
! “'%2*50

"4’^’3-2*50

(i-’f ,:,íjíi 1-t

i7 „ !j„
*“'P95' »

37*50

^ '’■^37*50

‘‘ | nUev6^^iasJá contaFde^cle*^! ¿n^ que •‘"’ftWí 2.574.

D. B¿ni^o Fraga Faz^uez, Juez de pri- 
y^>^- ditera insiancia de esta vilia y su par

tido. 1 j

Por el presente primer edicto se 
llama á Severino ó Ceferino Sánchez, 
vecino de Valladolid^ *y á otro sugeto 
compañero suyo, tratantes en habas, 
quienes estuvieron en esta villa el diá ; 
veintiocho y veintinueve del mes últi
mo con objeto de hacfer partida de 

’ ella"s,‘píárá que dentro del término de

se publique ¡este anuncio en el Bolelin 
q^cial, comparezcan en mi Juzgado á 
prestar declaración en causa por ex- 
péndicíon d¡e moneda'Tábáí>’Bajo -áper- 
cibimlento ^ue de no hac^flo les para
rá el perjuiílio á que haya lugar.

Dado en jL^ Bañeza á veintinueve 
de Enero dé mil ochocientos setenta y 
!dos;=Benigho Fragasa^^Por su nianda- 
do, Mateo Mauricio Fernandez.

Alcaidía constitucional de 
Alatapozuelos.

En la hóchVÚeí dia 29 del’finante 
mes se escapó de casa de su dueño don 
Francisco Arévalo Arévalo, de esta 
vecindad, una yegua de las siguientes 
señas: castaña clara, lucera, calzada de 
los dos piés, de séis años de edad, sieté 
cuartas y un dedo de alzada, dedicada 
á la silla. Í

Lo que se anuncia para que llegando

ú conocíiniiénto' de Ta^ péráoiíá ó aulo« 
ridad en cuyo ¡loder se halle, se sirvan 
entregaría á su citado dueño ó avisar- 
1o á esta Alcaldía, que poniéndolo en 
conocimiento dél nnstrió^ iiáse á reco
gería ■«l^OiiVlKrt

Matapozuelos 31 de Enero de 1872. 
=El Alcalde, Eugenio Arévalo Arévalo.

Vallaiolii: 1372.—Imprenta de Garrida.
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